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miércoles 26 de junio de 2019

NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN
BORMUJOS

El Ayuntamiento de Bormujos cuenta con una
nueva Corporación Municipal presidida por
Francisco Miguel Molina Haro que continúa como
alcalde una nueva Legislatura tras la constitución
del pleno y su investidura. 
La sesión ha comenzado a las diez de la mañana
con la constitución de la mesa de edad formada
por Francisco Miguel Molina Haro y Mª del Carmen
Cariciolo Rivera.
Posteriormente han tomado posesión los
concejales de la CorporaciónMunicipal que queda
formada por:

Francisco Miguel Molina Haro (PSOE)
Margarita Beltrán Expósito (PSOE)
Rafael Díaz Romero(PSOE)
Jerónimo Heredia Pozo (PSOE)
María del Carmen Garfia Medina(PSOE)
Jesús Macarro Jiménez(PSOE)
Leonor Benítez Mata(PSOE)
María Dolores Romero López (PP)
Luis Alberto Paniagua López (PP)
Celina Victoria Saavedra Romero (PP)
María Setefilla Becerra Merino (PP)
Juan Carlos Delgado Román (PP)
Manuel Romero Cárdenas (Cs)
José Antonio Camacho Sánchez (Cs)
Luis Galve Pons (Cs)
Juan José Ortiz Farré (Cs)

José María Ruiz Liñán (Cs)
Yesica Vanesa Sposati Copés (Adelante Bormujos)
Eduardo Manuel Díaz Parrado (Adelante Bormujos)
María del Carmen Cariciolo Rivera (VOX)
Miguel Angel Pereira Romera (VOX)

La secretaria del Ayuntamiento ha solicitado la presentación de candidaturas a la Alcaldía que han sido las
siguientes:
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Francisco Molina por parte del PSOE
Dolores Romero por parte del PP
Yesica Vanesa Sposati por parte de Adelante Bormujos y
Carmen Cariciolo por parte de VOX

Al no obtener mayoría absoluta ninguna de las candidaturas, la secretaria ha informado que, tal y como
establece la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del régimen electoral general, se convierte en alcalde el
candidato de la lista más votada en las pasadas elecciones municipales, por lo que Francisco Molina ha sido
proclamado alcalde Bormujos para los próximos cuatro años.
El primer edil ha felicitado a todos los miembros de la Corporación y ha tendido su mano a todos los grupos
municipales para continuar trabajando por el bien de Bormujos y sus ciudadanos. El alcalde ha mostrado su
disposición al diálogo y al entendimiento con el resto de fuerzas politicas confiando en que ésta sea una
responsabilidad generalizado en la nueva Legislatura que ahora comienza para permitir acuerdos y consensos
en benficio del pueblo.

Puedes ver más fotografías aquí [ https://www.facebook.com/aytobormujos/posts/1050292898501362 ]
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